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Sá RESOLUCION No. 91-2-%-5-CAL o 
, Lio” ' Lucida 

* : Ec, Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente de 
Compañias, según Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada en 
el Registro Oficial No 732 de 23 de Julio de 1971. 

£ 0 5 IJIDERANDO: . 
É * 

QUE, sediante gesorando No SC-CC-91-143 de É de Julio de 1993 de la Dirección 
del Centro de Computo de esta -ent da , se establece que el administrador de 
GOLTIXI $. A, expediente No 42296-85/ no ha resitido A anancia copias 
autorizadas del balance general anual y del estado de pérdidas y ganancias; las 
aesorias 2 inforaes de los adainistradores y de los organisaos de fiscalización; 
la nánina de los administradores, representantes legales y socios y accionistas; 
inforaés de auditoría externa, en el caso que procedaz y más documentos exigidos 
por la Ley de Compañias, correspondientes 21 ejercicio econónico de 1990. 

QUE, el artículo 25 de la Ley de Coapañias faculta al Superintendente isponer 

sultás al administrador de la compañía que ng hubiere cumplido cón las 
obligaciones señaladas enged considerando anterior; : 

0UE, por Resolución No ?%1-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada pa 91 
Registro Oficial. No 732 de 23 de Julio de 1991, se 'regula el valor de la sanción 
econóaica a aplicar. 4 

LoS z RESUELVES 
A a td 

ARTICULO PRIMERO. - IMPONER a título personal, al geñor CONTRERAS DIAZ LENIN, 
administrador de +BOLTYXI S.A., la multa de VEINTE Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA 
00/100 SUCRES  (S/.26.5%0,00), por no haber remitido oportunamente a la 
Superintendencia de Compañías Jos docusentos previstos en la Ley de Compañías, 
multa que podrá repetirse hasta el debido cuaplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al señor CONTRERAS DIAZ LENIN, en forma legal en el 
doaicilio del sancionado o en gu lugar habitual de trabajo, sediante copia 

 —Sriginal de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO.- EJECUTORIADA esta resolución, se enitirá el título de crédito 
respectivo y se procederá a su recaudación, en el térewino de la Ley. 

o COMUNI DADA Y  fhrmada 
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a Superintendencia de Conpañias en Guayáquil, 

    

  

Ec. Eufemia Uvidia * 

SUBINJTENDENTE DE INSFECCI 

DIREVLTONS 9 DE OCTUBRE 411. TELEFONO: 0940, Só BR $ 

n
n



a
 

- = 

, el <eñer 

o EN su persona y en las 

oficinas de la compañía, eiucta en POE Oosrgrl FUERA NS. 

- Para constancia, fumas el po, eb Feproccilonte de la Compañía y el 
Nutificador. 
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